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2) OBJETIVOS 
- Dominar los conceptos lingüísticos relacionados con la norma y reflexionar sobre la 
relación entre norma y uso. 
- Conocer los factores institucionales del español como lengua y su posición en el mundo. 
- Analizar la función de los organismos que fijan la norma del español y conocer su 
evolución. 
 
3) CONTENIDOS 
1. Aspectos institucionales de la lengua: el nombre de la lengua, países de lengua 
española, el español en contacto con otras lenguas, el español en Internet. Política 
lingüística del español. 
2. Norma, variación y cambio lingüístico. Oralidad y escritura. Norma y uso en los 
registros formal, estándar, coloquial, vulgar... Relación entre descripción y prescripción: 
gramática descriptiva y gramática prescriptiva. 
3. ¿Existe un estándar del español? Policentrismo y panhispanismo. Análisis y discusión 
de los criterios que sustentan la norma. Relación entre norma y uso del español. 
4. Organismos generadores de norma. Breve historia normativa del español: gramáticas, 
ortografías y diccionarios en la historia de la lengua.  
5. Factores de prestigio y modelos de lengua (lengua literaria, lengua científica, medios 
de comunicación, presencia en Internet). El español “internacional”.  
6. Recursos para la consulta de la norma (diccionarios, gramáticas, libros de estilo, 
ortografías...) 
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5) EVALUACIÓN 
Trabajo individual (45%) 
Examen  (45%) 
Participación en classe (10%) 


